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CIRCULAR Nº 151 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2016 
 
ASUNTO: CTO. COMUNIDAD DE MADRID DE KENDO MASCULINO Y FEMENINO  
 
LUGAR: Pabellón Exterior del C.S.D. Avda. Martín Fierro s/n, Madrid. 
 
FECHA: Sábado 5 de noviembre de 2016. 
 
HORARIO:  
 

⋅ REUNIÓN ÁRBITROS Y REPRESENTANTES DE CLUBES: a las 08:00 horas. 
⋅ PESAJE Y CONTROL SHINAI (según normativa Internacional): a las 08:10 horas  
⋅ COMPETICIÓN: a las 08:30 horas. 

 
REQUISITOS: Tener Licencia Federativa 2016-2017 antes de terminar el plazo de inscripción. 
 
REQUISITOS INSCRIPCIONES POR CLUB: 

⋅ Mínimo 3er Kyu. Excepto junior. 
⋅ Junior: nacidos de 2000 a 2002 (hasta 17 años el día de la competición). 
⋅ Absoluta (MASCULINO-FEMENINO-JUNIOR): nacidos hasta 1999 (con 18 años o  más 
cumplidos el día de la competición).  

 
MÁXIMO 5 POR CLUB QUE PODRÁN SER DISTINTOS EN EQUIPOS E INDIVIDUAL. 

• Equipo Masculino: 5 competidores más 2 reservas (mínimo 3 competidores). 
• Equipo Femenino: 3 competidoras más 2 reservas (mínimo 2 competidoras). 

 
DURACIÓN DE LOS COMBATES:  

• Individual: Combates a 3 minutos. Semifinales y finales a 4 minutos. 
• Equipos: Combates a 3 minutos. Semifinales y finales a 4 minutos. 

 
SORTEO: será realizado por representantes de los clubes participantes en fecha y lugar 
acordado. 
 
INSCRIPCIONES: a actividadesdeportivas@fmjudo.net, hasta las 15:00 horas del miércoles 2 
de noviembre, en el correspondiente archivo Excel que facilita la federación. 

Código de la Competición Absoluta Masculina: 4968 

Código de la Competición Absoluta Femenina: 4969 
   Código de la Competición Junior Masculina: 4970 

Código de la Competición Junior Femenina: 4971 
Código de la Competición Equipos Masculinos: 4972 

Código de la Competición Equipos Femeninos: 4973 
 

Nota.- Los Árbitros y Oficiales de Organización Deportiva, serán designados por esta 
Federación y deben tener en vigor su colegiación arbitral. 


